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URBANA DE LA PROVINCIA DE CUENCA

·Publicación mensual. Tirada mínima A.OOO ejemplares

~ PRECIOS ~

SUSCRIPCIONES
Cuenca:

Trimestre. 3,00 ptas.
Semestre 5,50 »
Afto oo 10,00 »

Resto de Espáña:
Trimestre. oo oo •• oo .. .. .. .. .. .. 3,45 »
Semestre. .. .. .. .. . .. . .. .. .. .. . . . . . .. . . . 6AO »
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. ANUNCIOS

PI a n a 1/, Plana 'l. Plana 1/. Plana

1 inserción.. 12 pts. 6,50 pts. 4,00 pts. 2,50 pts.
3 » 30» 16.25» 10,00, 6,25»
ti > 50, 32,50 > 20,00 > 11,00»

12 > 00» 52.00» 32,00» 20,00 >

Toda la correspondencia deberá dirigirse a la Se.
cretaria de la Cámara, Calderón de la Barca, 20
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diente Cúmura loral. inl'urpomntloil: al su)''' hasl,l
tanto éste SE' constituy'a. estando obiig;,dos los
propieturios ¡¡I abono de lu cuota rrgla!llPlltaria a
la Cúmura pro\'inci;,!.

qUillta. Las Aso<:iuciúncs dI' lllopictarios. le·
galmente constituidas. que no tengan carú.-tcr
oficial y esten domiciliadus en poblaciones en
que haya de constituirse Cúmara. ;wtlrún solici
tar su transftlrnulciún. quedando tacultadas sns
Juntas directi\'as para realizar lo pre\'enido ea
las anteriores oi sposiciones.

En las localidades en que existan dos o IIIÚS

sociedades de propietarios no oficiales. se pon·
drán de aCl.enlo sus ./untas directivas para cons
tituir la Junta que ha de organizar la (úmara.

Si dichas sociedades no se ponen de acnerdo.
el Gobernador civil designarú ocho individuos
entre los que pertenezcan a las Juntas directivus
de aquéllus para formar la Junta orgunizadora.
que actuará bajo la presidencia de dicha autori
dad o del Acalde en las locali,iades que no sean
capitales de provincia.

Si estas sociedades no rellJlten al Ministerio la
propuesta de constitución de la C¡"¡mara dentro
del plazo marcado. se prescindirú de su concurso
y se procederá. por el Gobernador civil. a cons
tituir la Junta organizadura en la furma prevista
en la disposición segunda.

Sexta. El dia en que queden constituidas lus
Cámaras, las Juntas org'anizadoras se lo comulli
carán al Director general de Comercio. Industria
y Seguros y quedarún disueltas.

REGLAMENTO
de I.!t'!1imen interior de la Cámara de Propiedad

Urbana de Cuenca

CAPÍTULO PRIMERO

DI' ItI cOlIstitucirjll, oujeto. atribuclolles. careícter,
('olllposiclrill .11 d/pislán de la Cámara,

Articulo 1," La Cúmara oficial de la Propie
dad Urbana de la pro\'incia de Cuenca. está cons
tituida COII arreglo al Heglumento definitivo apro
bado por Real Decretu-Ley de 6 de Mayo de
1927. cuyo texto íntegro es anejo a este de régi
men interior.

Art. 2." Con arreglo a lo preceptuado en el
articulo 15 del Reglamento de () de Mayo de 1927,
es la Citmara se compundrá de catorce miem
bros. elegidos con sujeción a lo que df"terminan
los capitulos segundo y tercero de dicho Regla
mento. dividiénllose en tres grupos. y cada uno
de ellos en tres categori'ls. en la forma siguiente:
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S¡'ptiillli LIs actas de Ji1S Juntas, el censo, el
pxpedente electoral y todos los documentos re
lacionados con la g'estión practicadi1, se entrega
r¡in al Presidente de la CÚnlitra para su archi\ il

"11 cl de la Corporación,
Del censo remitir¡'lll una copia dutorizada al

}Iillistt'rio, COIl los d;!tos que se ril>terminiln en el
articulo 2i,

Ortal'(I, Dentro del mes siguiente ¡¡ su consti
tución, las Cúmilras remitirán por duplicado, al
Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria para
~u aprobación:

l." Su Reglamcnto de régimen interior, adop
tado a las prescripciones del Reglamento general
y la composición de la Cámara.

2." Un presupuesto que comprenda los ingre·
sos )' gastos de:,la Corpuración hasta el JI dl'
Diciembre próximo,

Lüs Sociedades que se transformen en Cúma
ras remitirún con el presupuesto un inventario de
los bienes que comprenda el activo y el pasivo
úe la Corporación, cerrado en el mismo dia en
(Iue se (onstituj'a la nueva Citmara, y una rela
ción de las concesiones de carácter general y
local lJ,ue le corresponde!l, bienes ajenos que
administren o custodien y todo cuanto sea con
\'cnientc mencionar para conocer la situación
{'conómica de la Sociedad, l'l:)'Os derechos han
de pasar a la Cámara.

Novella. La mitad de los miembrus nombra
dos, designada por sorteo, cesará, sea cualquiera
d tiempo que lleven desempeñando el cargo, en
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de la

Reglamento

52 -

el dia que corre~ponda la renovacian trienal de
miembros de las Cámaras va constituidas.

D(;cima_ En las Cámanis que actualmente tíe
nen los Secretarios honoriticos cesarán inmedia
tamente éstos en su cargo, quedando como Vo
cales de la Junta de Gobierno y pasando los ac
tuales Vicesecret¡lrios a Secretarios retribuidos.

Un (/firill/(/. El Ministro de Trabajo, Comercio
e Industria dictará cuantas disposiciones comple
mentarias sean indispensables para la inmediata
creación y renovación total o parcial de cada
Cámara y para el exacto cumplimiento :le lo pre
c-eptuado en este Reglamento_

Madrid, 6 de Mayo de 1927.... Aprobado
IJor S- M.--Eduardo Arlllós P,'rez.

de

Régimen Interior

Cámara de la Propiedad

Urbana de Cuenca
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.\rl. 3." Cuando. a iuicio de la r¡'¡lllara. la
"¡asilicaciún estahlecida ('n grupos y ,·ategorias.
asi C,lillO tamhil'n el n~'''l1('m de represrntantl"s
"signado a cad,¡ una. no rrsponda a las circuns
l,llH'iilS qu(' aconsejaron la divisiun que hoy rigl".
SI' hHlIlar¡'1 l'l oporluno I'xpedil"ntl" para nllldili
,'arl". I"levúnclolo a la aprohaciún dpl ;\linisterio
de Trahajo.

Para propolll'r las modifical'iones ,¡ que hac!:'
referencia 1'1 p,lrrafo anterior senl necesilrio qul"
lo pida la .Junta d!:' Gobil'fIlo o la mayoria ahso
luta de la C¡'IIlHlfa.

l.a C¡'lmar<l. rntific<lndo el ~l('IH'rdo de 1<1 Comi-

(¡CtlpO {

I dlt'~dr1,1 J. • de 1:);l 20 Pl'~{'td:'" th· LlIlIlrillllcil"lJI
Id ..l'.dt· ial:} Id li(' Id
¡d. " .. n.lI\ il Id d,' Id

lirUlll' 2'

:lIl:!.:Orl.l 1 . di' ,5 a 111'1 Pl':"t'ld:" de Cll!ltrih:h í('11I
111 .! .1, ,te ,lO il 7) Id" ti!' Id
Id .1.. d,' 20 il 1I1 Id ,j,. \d

b) El 1IllSmLl dia en que sr rpmita all\linistl'
rio \,\ propul"sta, sprún expurstas al público. en
el domicilio de la junta. las expresadas listas.
llmante el plazo dI" quince di<ls, haciéndolo saber
a los elrf~torps por el Ro/etill oficia/. por la prrnsa
u otro medio de publicidad.

d Las reclamaciones sobre inclusiún o r':clu·
sión de los rleclorrs o sohre su clasificación. se
admitirún dmante los cinco dias sig-uientes y rn
otro plazo i.gual hahrún de resolver sobre ellas
las Juntas.

Estas resolucioues se nolificarán a los intl"re
sados a medida que se vayan dictando. y contra
ellas se podrá interponer recurso de alzada ante
ia Di ecdón general de Comercio. Industria y
Srguros, dentro dI" los cinco tiias siguientes al dr
la notificación.

d) Las elrcciones para la constitución d.. la"
Cámaras se celebrarún inmediatamente de termi
nados por rada Juntd los trabajos preparatorios y
previa convocatoria del Gohernador civil puhli
cada con diez dias. por lo menos, de anticipación
y con sujecié'n a lo que se rstablece en este Re
glamento.

e) Cuando no se haya formulado reclamación
contra el Censo se convocarán las elecciones tan
pronto como la propuesta se reciba aprobada
por el Miuisterio.

Cuarta. Las Cámaras proviuciales formaran el
Censo de propietarios de las poblaciones dI'
20.000 o más habitantes enclavadas en la provin
fia y que no tuviesen organizada la correspon-

11

\'1, 'l·,

, . llld" dt, )01.l1H' .... d.l~ di' C''itllilltll'j''I)1
'. d\.>~'Llil:-l;)O Id t1l' Id

d .. 1011 a 2, 111 Id d, Id

I d\"~,l! ht

Id.
Id
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BOLETIN

ef)~pf)R}\TI"A

AÑo I
11

PROPIEDAD
DE CUENCA

1/. Plana 'l. Plana '/, Plana

ANUNCIOS

PI ana

1 inserei..n.. 12 pts. 6.5:) pts. 4,00 pts. 2,50 pts
3 JO 16.25 10,00 6,25.
6 50. 3~.50. &,00. 11,00.

12 !lO. 52,00. 3~,OO. 20,00.

Toda la correspondencia deberá dirigirse a la Se
cretaria de la Cámara, Calderón de la Barca, 20-

Tirada minima '.000 e¡emplares

una necesidad unánimement~sentida la constitución
de un órgano de enlace entre las entiJaJes inicia
doras de esta reunión, y acuerda invilar a todas las
organizadones patronales de caráder nacional a
sumarse a eEte movimiento unificador de lo!' ele·
mentas agdcolas, indu~t'¡ales y mercantiles e'pa
ñoles, designando representantes que integren la
organiza< Ión de enlace. La organización de enlace
que está constituida se encargará, paraldamente a
las gestiones qae le sean en<:omendadas, de la arti
culación de un organi,mo nacional que agrupe a
todos los patronos esrañoles, articulación que se
remitirá a todos los organismos profe~ionales para
discutirla en una próxima Asamblea.

El órgano de enlace estará integrado también por
los representantes de las organizaciones provin
ciales.

Segunda,-.\simismo declara la Asamblea la neo
cesidad de que el Comité de enlace recoja toda
clase de informaciones sobre la actuación de los
Jurados mixtos, difundiéndola intensamente ror
todo el pais, para que saturado del amhiente y ga
nada la orinión rúhlica contra la suhver-iva y an
tieconómica actuación de dichos organismos, pueda

DE LA

OFICIAL DE LA
DE LA PROVINCIA

•
3,00 ptas.
5,50 •

10,00

PRECIOS

3,45 •
6,40 •

11,00 •

CUENCA, 20 DE SEP1IEMBRE OE 1933

CAMARA
URBANA

SUSCRIPCIONES

NUM.7

Publicación mensual

"1 DA

DE ORDEN INTERNO

Primera,-La Asamblea declara que re'pondía a

eonclusiones aprobadas por acla
mación en la Asamblea Económi
cosocial celebrada en Madrid los

días ."> y 20 de ¡ulio de 1">33

Por precepto reglamentario y como elemento
preparatorio de la renovación electoral de miembros
de la Cámara, se hallan expuestas en secretaria las
listas del censo de electores contribuyentes, agru·
pados por categorías,

Toda persona interesada en la vida de la Cámara
o en los asuntos de la PropieJad U,bana que la
Corporación representa, puede y debe examinar las
listas y, en caso necesario, formular reclamación
sobre inclusión o exclusion, que se ha de atender
sin hallar obstáculo en los plazos preceptivos, ya
que los Directivos actuales están animados del deseo
de facilitae la acción electiva,

Cuenca:
Trimestre .
Semestre .
Afto ..

Resto de España:
Trimestre .
Semestre .
Afto .
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el Comit,~ de enlace, de no tener en un pl&zo hre\'e
y prudencial satisfacción plena a los anhelos de la
Asamblea, adoptar con el d~dJido ,,¡'oyo de la
opinión pública los acuerdos pertinentes en delensa
de los intereses patronal~s. comprometiélh.luse las
enti.la.les asistentes a la Asamblea a cumplimentar
tales acuerdos, cualquiera que sea su gra\'edad y
trascendencia, en orden a la actuación de sus re
presentantes en los .1 urados n', ixtos.

l'AHA ELE\' AH AL G' "\IE\I:\O

I'rimera.-Estima la Asamblea que. desviados de
sus fines realizando una errónea politica de clase,
des~onociendo las reali.lades económicas del pais,
uesplazúndose su gestión hacia acti\'idades que
tienen sus órganos legitimos en jurisdicciones dis
tintas, asumiendo funCiones judiciales, inspectoras
y punitivas con notoria incompetencia, parcialidad
y sectarism'), los Jumdos mixtos son actualmente
instrumento de lucha sindical, despiadada y cruel,
en lugar de órganos de colaboración entre los elN
mentos esenciales de la producción. Y como conse
cuencia de tal desvío, causa esencial de nuestra
crisis económica y del grs\'e estado de desorgani
zación que empobrece y agota nuestras fuentes de

riqueza. ~., ,. . ..
Entiende asimismo que no es posIble eXIgir la

colaboración patronal prestada hasta hoy con ubé
rrima lealtad en los Jurados mixtos, en tanto masas
organizadas de trabajadores desacatan, \'lllneran e
in[rin~en sistemáticamente sus acuerdos, hallando,
sin embargo, fácil y constante apoyo en las autori
dades gubernativas y en el Gobierno; por lo que,
agotando el alán de acatar en todo momento al
Poder público y el normal ejercicio del derecho de
petición, los elementos patronales solicitan del
Gobierno de la ¡{epública que proceda perentoria
me!'!te a la modificación de la estructura actual de
los Jurados mixtos, suspendiendo entre tanto las
facultades dirimentes que a sus presidentes compe.
ten y los acuerdos que causen a la economia tras·
tornos y quebrantos irreparables,

Para ello es preciso:
lI) Urganizar la magistratura del trabajo, con el

fin de reclutar de su seno los presidentes y secre
tarios de los Jurados mixtos, inspirando tal orga
nización en la Constitución del ¡';,;tado, en la ley
orgánica del poder judicial, en las leyes procesales
y demás disposiciones legales que garanticen la
competencia, la estabilidad, la incompatibilidad y la
responsabilidad de tales funcionarios.

b) Limitar la función de los Jurados mixtos a la
solución de contlictos sociales y elaboración de
normas ;de trabajo, que no deben ni pueden

salirse del marco general de las disposicio
nes legales, ni ser alteradas ur.ilaleralmente durante
su plazu .le \·ig"nci.l, ni cornrrender a otros elemen
t)5 que a los 'Iue mantengan rdación de dependen
cia en cuncepto de patronos y obreros, excluyendo
de la jurisdicción de los Jurados mixtos cualquier
otro tipo de colaboración entre las libres actividades
de industr iales y comerci ..Ulles y los agentes auxi
liares dd Comercio y de la Industria, debiendo in
tervenir obl gatOliamente en las resoluciones de los
Juradus elementos técnicos y económicos.

Debed ser dec~arada ilegal toja huelga o acto
que se produzca contra lo estatui.lo en las Bases de
Trabajo, que d~benín ser respetadas integramente,
exigiéndose las resf'onsabili.:!ades determinadas en
la ley a los transgresores de los acuer.los conteni·
dos en las mismas y haciéndose electivas por un
rrocedimienlo níf'i.lo y eficaz las referidas respon
sabili.lades tanto de los obreros como de los pa
tronos.

el Desligar los Jurados mixtos de toda función
inspectora, judicial y de imposición de sanciones,
que deberán ser atribuídas a los órganos del Poder
ejecutivo las primeras, y del Poder judicial las res
tantes, sin perjuicio del derecho de denuncia, que
en todo caso corresponda a los Vocales de los rele
ridos Jurados mixtos.

d) \Jue los recursos contra los acuerd~s de ios
Jurados mixtos no los resu~l\'a el l\linisterio, sino
órganos de carácter judicial, con aquellos previos
inlormes y asesoramientos técnicos y económicos
que se consideren indispensables.

e) Que todos los Jurados mixtos, sin excluir a
los de ferrocarriles, ni a ningún otro, se rijan por
la ley básica de carácter general que se dicte con
arreglo al espiritu que inspira estas conc'usiones,
especialmente en 10 que afecta al régimen económico
y a la competencia de dichos organismos, pudiendo
en todo caso reglamentar de IIn modo especial lo
que alecte a las caracteristicas de los servicios pú
blicos.

Segunda.-Es preciso imponer el principio de
autoridad, basado en una estricta igualdad de trato
y consideración, a los distintos se:tores de la pro
ducción nacional, ya que sin orden público ni el
capital siente confianza, ni el espíritu de empresa
tiene estimulo. Sin autoridad no hay economia posi
ble y los mismos obreros son los primeros que su
fren las consecuencias de la restricción de negocios,

Tercera.-Urge la comprensión de gastos públi
cos como medio único de nivelar los presupuestos
y aliviar el pew de la carga fiscal que soporta el
contribuyente y de abaratar la vida. Para ello se
impone una revisión presupuestaria inteligente que
discrimine los gastos productivos e improductivos.
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• •
Por considerarlo de interés, insertamos a conti

nuación los considerandos y parte dispositiva de la
sentencia didada por D. José Polo de Bcrnabé. .1 uez
municipal número 15, en juicio sobre re\'isión de
alquileres seguido a instancia dd rrorietario rara
que se revise el alquiler que satisf.ice su inquilino.

Los considerandos y fallo de esa sentencia dken
así:

.Considerando que antes de entrar en el estudio
de la procedencia o im procedencia de la revisión
instada por D. "Iiguel Ochoa y Lumbier, ror si y
en representación de su esposa, D." :.uisa del Cam
po, es necesario examinar si tiene acción para la
pretendida revbión y si se trata de una sola casa
en la que está situado el piso objeto de esta litis,
calle de Hortaleza, número 48, formando rarte in
tegrante de la misma la que tiene entrada por la de
Augusto Figueroa, núm. 23, o si se trata de dos ca
sas independientes y con modalidades propias:

Considerando que del contexto del vigente De·
creto de l\rrendamientos urbanos y de la Orden
del l\linisterio de Justicia de 16 de Junio del pasado
año, es posible el ejercicio de la acción revisora del
contrato de arrer.damiento, por parte de aquellos
propietarios que considerándose perjudicados en
sus intereses al obtener un rendimiento debido al
capital empleado en el inmueble objeto de la revi
sión, sin que se oponga a esto la existencia de re
'sohiciones judiciales en las que se aplicaran dispo
siciones restrictivas del Poder público, consagradas
en anteriores Decretos, que limitaban de modo ab
soluto el ejercicio del derecho de propiedad, lIegan
'do inclusive a la imposición de un sacrificio eco
cómico a los propietarios:

Considerando que !:i el propio demandado al
suscribir el contrato de 24 de Junio de 1931 lo
hace del piso primero de la calle de Hortaleza, nú·

·mero 84, si del exhorto pedido a su instancia y
cumplimentado por el Juzgado número 6 aparece
también testimoniada la revisión del cuarto segun
de izquierda de la misma casa calle de Hortaleza
;número 84, hechos éstos que el Sr. López Garrido
no puede impugnar, y si del reconocimiento judi
'cial aparece plenamente demostrado que las casas
<¡ue se dicen son una ni siquiera son contiguas,
·porque entre las dos y haciendo esquina a Hortale
za está situada en el número g2 de esa calle con
'propietario distinto, resultando además que esas
casas tienen distintos servicios y distintas fisono
lnías, internas y externas, viniéndose a la conclu-

sión de que aunque en el Registro ar~rezca una so·
la Ilnca se trala de dos casas con determinaciones
objetivas "rorias:

Considerando que sin necesidad de examinar ni
tener en cuenta la serie de gastos que tratan de
acreditar con las facturas que se acompañan, aun
rrescindiendo de los gastos de portería y admínis
traciór., en sólo tener rresente la certificación de 21

de ;',Iarzo de 193.' (folio IOSI, resultadú del expe
diente de revisión ordenado por la Superioridad, en
el que se asigna a la casa de la calle Horbleza nú
mero S+ un valor real de 273.,80 resetas, una ren
ta anual 1l).340 resetas y con un líquido imponi
ble de I4.50~ pesetas: de donde rebaj ..ndo de ese
liquido imponihle unas 5 000 pesetas que importan
los gastos de contribución industrial, arbitrio de al
cantarillado al Ayuntamiento de I\ladrid, cunsumo
de luz eléctrica yagua y Seguro de Incendios, se
viene a ohten~r, sin deJucir más gastos, una renta
anual liquida de 9.505 pesetas:

Considerando que si, con arreglo a la Orden de
16 de Junio del año pasado, los inmuebles deben
producir a sus propietarios una renta adecuada y
normal al valor invertido en los mismos, después
de deducir los gastos de carácter obligatorio y co
mo interés legal marcado en nuestro Código civil,
articulo 1.1 eg, que fijó el 6 por 100, modificado
después por la ley de 2 de Agosto de 1899, que lo
dejó reducido al 5 por 100, aplicando ese interés a
la casa de la calle de Hortaleza número g4, con los
demás datos enunciados en el anterior fundamen
to, resultaria que la renta a obtener seria la de
!3·68'J pesetas, y actualmente obtienf' 'l. 505 pese
tas, de donde aplicando en la proporción debida el
interés al capital, el cuarto primero derecha del ci·
tado inmueble debe rentar, en términos de estricta
justicia, la suma de 200 pesetas mensuales, o sea
una renta anual 2.400 pesetas:

Considerando que no es de estir:rar temeridad en
ninguna d" las partes para ninguna saución de
costas.

Fallo que estimando en parte la demanda de don
l\Iiguel Ochoa Lumbier, por sí y como representan
te legal de su esposa D." Luisa del Campo Ferrari,
debo declarar y declaro que a partir de la presenta
ción de la dem~nda, el cuarto primero derecha de
la calle de Hortaleza número 84, arrendado en I,U

de Febrero de 1931, digo en 24 de Junio de HJ31,
por el demandado D. .Jesualdo López Garrido, ha
de pagar como renta anual 2.4(\0 pesetas en men-
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su.. li lades de 200; aun.élltese la fianza ha,ta la su
ma de 200 pestla,: ellt.é¡.:uese por D. Jcsualdo Ló
pez la J,ferencia de al4uileres, ,in hacer expresa
condt:na dt' co!'-tas.»

~lddrid. Jui" de 11'33.

Po el Juzgado de primera in'tancia rúrnero 1 de
los de ~1¡.Jti t. que regenta don José GUllzü'ez Llana
y FHgoC1J.!a, SI:' ha didaJo una senteT cii1, revocatoria

de la del J,;zgadu i ,Lrior, declarando baber lugar al
des¡,}lU, i" funJaJo en necesitar el local el propieta
rio por haher disminui,jo sU capacidad económica.

La sentencia, revocatoria de la del Juzgado inle
rior, conlieot: las !'-i~uientes con~ideraciones:

,( onsiJerando que don Jo,,:: \úñez Tobajas ejer
cita la acción de desehucio. invocando el articulo
5·... letra A) del vigente Decreto de alquileres, por
necesitar el local arrendado rara vivienda suya, en
c:onceplo de propietario de una palte proindi\'isa de
la casa número 3 de la calle de los Tre~ Pece~, con
el cons"nlillliento de sus copartícipes en la comuni
dad de sus bienes, lo que justifica documentalmen
mente, como también acredita la necesidad de ocu-

par el cuarto en suestión. por la poderosa razón de
ahorrarse el accionante el pago de un alquiler gra
voso para el que vive de un modesto sueldo de car
tero. ante la carestía de la vida:

Considerado que consta acreditado, previo aviso
que marca la Ley y reiterados particulares y la pro
pia con lesión de la demandada pone de relieve, al
()bse, var posiciones, manifiesta la torpeza, que des
de la Lcha de 30 de Septiembre de IY30 y ptimeros
meses de 1<¡3z fué avisado por el Sr. :\"úñez, como
propietario de la casa para que dejara libre ya su
disposición el cuarto que ocupa en la actualidad la
cOllfesante y siendo prUeba eficaz en derecho de la
cO'rfe,ión en juicio, como lo eviJencian las leyes
substantivas y adjetivas y señaladamente el articulo
1.232 del Codigo civil, al determinar y establecer
que la confe,ión hace prueba conlra su autor, en re
lación con el pár:afo último del articulo 580 de la
ley de Ef\juiciamiento civil:

ConsiJerando que también aparece demostrado
el otrecimiento d.: la indemnización de los seis me
ses de alquiler, ordenada como requisito para esta
clase de desahucios, la legislación de inquilinato y
por todo ello procede imponer y estimar la Cleman
da aduciJa con todas sus consecuencias.•

DS L1\

Ministerio de Trabaio y Vrevisión

Reglamento de la Ley de Accidentes del trabajo
en la Industria

(Continuación)

Todo operario debe ser inscrito en el libro de
matri 'ula antes de comenzar a trabajar.

Ar!. 97. En el libro de pago se consignará.
para cada operario. su nombre, apellidos y núme
ro de matrícula, el número de horas que ha tra
bajado cada dia, mención especial de las extra
ordimlfias y la retribución abonada en Jinero o
en otra forma.

La Inspección de Segl!rOS Sociales podrá auto
rizar, a petición del patrono, la sustitución del
libro de pago. por nóminas diarias. semanales o
mensuales, que se encuadernen o coleccionen.

Art. 98. Los libros de matricula y de pago
deben ser presentados sieml're que lo reclamen
los Inspectores de Seguros Sociales o (as perso
nas autorizadas para ello por la entidad en la que
el respectivo patrono haya hecho el seguro de
sus operarios.

Art. 99 Los patronos podrán sustituir todas
las obligaciones que les impone esta Ley, no con·
.signadas en el articulo 87. en una Mutualidad pa
tronal o en lIna sociedad de seguros debidamen
te constituida y que sean de las aceptadas para
este efecto por el Ministerio de Trabajo.

Ar!. 100. Conforme a lo ciispuesto en los ar
ticulos 12 y 83 del Reglamento de 25 de Agosto
de 1931. los patrono~ comprendidos en el núme
ro 5.° del articulo 7.° de la Ley, deberán cumplir
el deber de prestar la asistencia médico-farma
céutica al obrero víctima del accidente del tra·
bajo, mediante los servicios de las Mutualidades
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~ecciÓfl 2.a.-De las Mutualidades

CUENCA

LOS MEJORES CALZADOS

Calderón de la Ba'ca, 22. Te!. 188
Ma iano Catalina, 66. Te!. 192

SERNACASA

las indemnizaciones previstas en el presente Re
glamento, constituirán una fianza especial. cuyo
importe fijará el Ministerio de Trabajo a pro
puesta de la Asesoria de Seguros Dicha fianza
estará en relación con el total de salarios que
haya servido de base a los seguros del año flre
cedente, sin que la fianza pueda ser inferior a
20.000 pesetas, cuando la Sociedad actúe en va
rias provincias, y a 15.000 pesetas cuando actúe
en una sola.

Art. 109. Cuando las Mutualidades patronales
practiquen, además del seguro contra accidentes
del trabajo, el de accidentes de mar, se comuni
cará su inscripción al Instituto Social de la Ma·
rina, y se tendrá en cuenta esta circunstancia
para el señalamiento de la fianza inicial a que
se refiere el articulo 167.

Art. 110. Tanto las Mutualidades patronales,
como las Sociedades de seguros, deberán pre
sentar en el primer trimestre de cada año, una
declaración de los salarios asegurados en el año
anterior para determinar el importe de la fianza.
La Asesoría de Seguros en vista de este dato,
propondrá al Ministerio de Trabajo y Previsión la
alteración que haya .'e exigirse en su respecti
va fianza.

Art. 111. A los efectos de este Reglamento se
considerarán Mutualidades p"tronales a las Aso
ciaciones de este carácter legalmente constitui
das, cuyas operaciones se reduzcan a repartir
entre los asociados el equivalente de los riesgos
sufridos por una parte de ellos, sin que puedan
estas Mutualidades dar lugar a beneficíos de
ninguna cla e.

Art. 112. Las Mutualidades podrán compren·
der industrias y trabajos distintos.

Art. 113. Las Mutualidades patronales debe·
rán asegurar, como minimum a 1.000 obreros y
componerse de más de diez ,·atronos, quienes
acreditarán su carácter de tales con el (¡ltimo
recibo de la respectiva contribución industrial.

La Caja Nacional podrá acordar, en casos ex
cepcionales de condiciones geográficas y de oro

a que obligatoriamente ha de pertenecer cada pa·
trono. No habrá otras excepciones a esta obliga·
ción que las otorgadas con arreglo al articulo 8.1
del Reglamento citado.

Art. 101. No obstante el seguro, el obrero y
sus derecho·habientes podrán ejercitar sus ac
ciones directamente contra el patrono si así les
convin ere; pero cuando dirijan la demanda con
tra la entidad aseguradora, deberán dirigirla, a la
vez, contra el patrono.

Art. 102. La suma que el obrero ha de perci·
bir de las Mutua idades o de las Sor,iedades de
Seguros, en ningún caso podrá ser inferior a la
que le corresponderia con arreglo a las disposi
ciones de este Reglamento.

Art. 103. Puede asegurarse el mismo riesgo
por distintas personas en diferentes entidades;
pero en ni'lgún caso el asegurado podrá percibir
como renta una cantidad superior al salario que,
según este Reglamento, sirve de base para de·
terminar la indemnización correspondiente. Si
acumulados los diversos seguros, resultase supe
rior, se disminuirán proporcionalmente las in
demnizaciones pactadas.

Art. 104. Las primas o cuotas del seguro de
accidentes del trabajo serán a cargo exclusivo
del patrono responsable. Es nulo todo pacto por
el cual el operario asegurddo pague parte de la
·prima.

Art. 105. Tanto las Mutualidades patronales,
como las Sociedades de Seguros, habrán de pres
tar fianza en la cuantia que señalan las diposi
ciones siguientes, para garantia <lel cumplimien
to dI' sus obligaclones

106. Las fianzas que, con arreglo al presente
Re~lamento, han de prestar las entidades asegu
radoras, podrán constituirse indistintamente en la
Uaja general de Depósitos, en el Banco de Espa
ña o en las Sucursales respectivas, f'n metálico o
en valores públicos, a disposición del Ministro
de Trabajo.

Las fianzas sólo podrán devolverse a la liqui
dación o disolución de las entidades asegurado
ras, o al cesar en el seguro de accidentes. cuan
do no exista ninguna responsabilidad pendiente
qUf' pueda afectarlas.

Ar!. 107. Las Mutualidades deberán constituir
y reponer, en su caso, la fianza inicial que en
cada caso se fijl:, y que no bajará de 5.1100 pese
·tas, aplicándose para a¡lOs sucesivos, la rf'gla de
proporcionalidad con el total de los salarios que
hayan servido de base a los seguros del ejerci
cio precedente.

Art. 108. Las Sociedades de Seguros que di
rectamente o por reaseguro, tomen a su cargo
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ganización industrial. la constitución de Mutua
lidades. sin suieción ;¡ las cifras indicadas. si es
tima quedan sulicientemente ase~urados los
riesgos.

Art. ll-t. En los estatutos de las Mutualidades
se consignará:

1.0 Denominación. objeto. territorio que abar·
que. domicilio y duración.

2.° Régimen de la Mutualidad. sobre la base
del reconocimiento de su personalidad jurídica y
de su autonomia; derechos y deberes de los
asociados. altas y bajas de los mismos. registro
de los asociados.

3.° Normas relati\'as al caso de modificación
de los Estatutos y al de fusión de la Mutualidad
con otra u otras.

4." Normas de funcionamiento interior y go·
bierno de la Mutualidad. señalando las faculta
des de las juutas y demás organismos directivos
que pueda haber. y forma de nombramiento y
sel·aración de los empleados retribuidos que
sean necesarios.

5.° Relaciones de la Mutualidad con otra u
otras Mutualidades. requisitos para la fusión.

6.° Régimen económico y de administración
de la Mutualidad. comprendiendo:

a) Fijación d~ cuotas.
b) Constitución del fondo de reserva.
e) Normas de administración y máximo admi

sible para los gastos de esta clase y
d) Normas para el servicio de contabilidad.

• Art. 115. Entre las obligaciones de los Aso
ciados figurará necesariamen'e la de resarcir a
la Mutualidad cuando el accidente fuese debido
'8 imprudencia o descuido grave reiterados del
patrono u omisión d e precauciones regla
mentarias.

Art. 116. Será obligatorio establecer también.
la responsabilidad mancomunada de los socios
respecto a las obligaciones de la Mutualidad.
tanto con respecto a las indemnIzaciones que
abone a los obreros o a su derecho-habientes.
'como de las que el fondo de garantía satisfaga
por no hacerlo ella a su tiempo. y en general a
las obligaciones que contractualmente o regla
mentariamente la alcancen, responsabilidad que

ANTONIO GUAITA GARCIA
Corredor de Comercio Colegiado

Gestiona con reserva y rapidez toda clase de
préstamos. descu.nto de efectos c. merciales.
compra·venta de valores. cobro y negocia
,ción de cupones, colocación de capitales. etc.

Mariano Catalina, 33, entlo. - Tel 36 - CUENCA

no terminará hasta la liquidación del periodo co
rrespondiente de las operaciones sociales. o la
liquidación final. en su caso.

Art. 117. Los Estatutos de las l\lutualidad. lo
mismo que los regl<'.mentos particulares. en su
caso. deberán ser sometidos a la aprobac ón del
Ministerio de Trabajo. previos informes de la Caja
Nacional de S"guros de Accidentes y de~ Conse
jo de trabajo.

A tal efecto, acompaiiarán a la instancia los
documentos siguientes:

a) Acta de constitución inicial de la Mu
tualidad.

b) Tres ejemplares de los Estatutos y de
lus reglamentos que se ~ometan a su apro
bación.

c) Tres ejemplares de los Cll"'dros de cuotas
y modelos de la documentación para ingreso de
la Mutualidad. y

d) Acta en que se obliguen los iniciadores a
constituir la fianza inicial Illinima.

Si merecieran los Estatutos la aprobación, se
devolverá uno de los ejemplares. con la diligen
cia correspondiente y sellado en todas sus hojas.
En caso contrario se especificarán los reparos,
para que puedan ser salvados en una nueva re
dacción.

La aprobación y los reparos habrán de comuni
carse dentro del plazo de dos meses, salvo que
lo impidiese la discusión en alguno de los Cen
tros informantes, lo cual se comunicará también,
dentro del mismo plazo, a entidad interesada o a
sus organizadore~.

A la misma autorización, mediante igual trámi
te. habrá de ser sometida toda modificación de
los Estatutos y Reglamentos.

Ar!. 118. Deberá ser denegada la aprobación
a todo documento en que se mermen por cual
quier medio las indemnizaciones procedentes en
casos de accidente o en que se estipulen condi
ciones por las que se dilate sin verdadera nece
sidad el pago de las cantidades debidas a quie
nes se otorgan.

A,!. 119. Las Mutualidade'! no podrán comen
zar su gestión sin que sus Estatutos hayan sido
aprobados. El mismo requisito de aprobación
será indispensable para la implantación de nue·
vos Reglamentos o la de modificación de Estatu
tos y Reglamentos.

Arl. 120. Los patronos asociados estarán obli
gados a COIllunicar a sus respectivas Mutualida
des, las altas y bajas de obreros, salarios. y. en
general, todos los datos necesarios para el cum·
plimiento de sus fines y el buen funcionam'ento
de la Mutualidad.

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Boletín de la Cámara Oficial de la Propiedad Urbana de la provincia de Cuenca. 20/9/1933.



_______BüLETIN DE LA CAMARA DE LA PRüPIEDAI?_U!!B~N-,A-'-- ---"'c'7

En caso de que los patronos no pudieran por
si. poner tales comunicaciones. podrán hacerlas
por conducto de la Secretaria del Ayuntamiento
correspondiente.

La negativa o resistencia a facilitar tales datos.
~. lo mismo la inexactitud deliberada o producida
por descuido, no disculpable, darán lugar a multa
de 5 a 50 ptas.. la cual será impuesta por la di
rectiva de la misma Mutualidad, sin perjuicio de
las demús responsabilidades. en que los mutua
listas pudieran haher incurrido y de la indemni
zación de perjuicios si procediere.

En caso de reincidencia, dentro del término de
un ario, la cuantia de la multa podrá elevarse
hasta lOO pesetas.

El importe de las multas irá a engrosar el fon
do especial de garantia, a que hace referencia el
artículo 160.

Contra la imposición de estas multas podrá
recurrirse, en término de quince dias, ante la De
legación Provincial de Trabajo, que resolverá
inapelablell' ente.

La sanción podrá reducirse a un simple aper
cibimiento en los casos menos graves. sobre
todo, en el periodo de establecimiento de las
Mutualidades.

Ar!. 121. Las Mutualidades tendrán capaci
dad jurídica para adquirir y poseer bienes y para
celebrar todo los actos y contratos relacionados
con los fines de su institución. y tendrán perso
nalidad para comparecer ante toda clase de Tri
bunales, oficinas y de¡Jendencias.

Ar!. 122. El capital de las Mutualidades de
berá aplicarse estrictamente al objeto social.

Art. 123. Las Mutualidades llevarán registros
de los patronos que hayan convenido con ellas
el pago de las indemnizaciones en caso de acci
dente de trabajo sobrevenido a sus obreros. con
signando, respecto a estos últimos, edad, remu
neración. oficio y clase de labores a que prefe
rentemente se dediquen.

Los mismos datos se comunicarán por los pa
tronos en cuanto a los obreros eventuales.

Se llevará también registro de los demás par
ticulares que se estimen necesarios, para el me
jor cumplimiento de lo dispuesto reglamentaria
mente.

Ar!. 124. Las Mutualidades podrán nombrar
Delegados para vigilar el cumplimiento de las
disposiciones y medidas por ellos adoptadas,
dentro de su especial competencia.

Podrán requerir al efecto el auxilio de las au
toridades de todas clases, y, especialmente. el
de los Inspectores del Trabajo y de Seguros So·
ciales,

Art. 125. Las Mutualidades podrán hacer efec
tivas las cuotas de los asociados morosos por el
procedimiento judicial de apremio. en la misma
forma regulada por el articulo 152 para la Caja
Nacional.

Ar!. 126. Para el cobro de cuotas, las Mutua
lidades gozarán de preferencia respecto de cual·
cualquier otro acreedor sobre los bienes del deu
dor, salvo lo ya dispuesto en las leyes vigentes.

Ar!. 127. Las Mutualidades están obligadas a
remitir al Ministerio de Trabajo y a la Caja Na
cional. los balances y memorias anuales, e igual
mente todos los datos que se les pidan para la
publicación de la Estadistica de accidentes o para
el mejor régimen del Seguro de accidentes.

En caso de disconformidad del asociado sobre
la asistencia o la cnantia del descubierto, se sus
penderá la ejecución hasta que resuelva la Co
misión revisora paritaria competente.

Art. 128. Las Mutualidades deberán presen
tar en el primer trimestre de cada año, una de
claración de las operaciones hechas en el año
anterior, para determinar, en relación con ellas,
el importe de las fianzas, que Eerá fijado por el
Ministerio de Trabajo.

Sección 3.".-De las Compañías de Se,quro.~

, .

Ar!. 129. Los patronos podrán contratar dir¡'c-
tamente con Compañias de Seguros legalmente
constituidas. el Sl'guro de accidentes de sus
obreros. Díchas compañias habrán de reunir las
condiciones que determina el presente Regla·
mento y ser de las autorizadas para estos efec
tos por el Ministerio de Trabajo.

Arl. 130. Las Sociedades de Seguros que de
seen la autorización para sustituir al patrono,
además de las señaladas por la Ley y Reglamen
to de Seguros, deberán reunir especialmente las
condiciones siguientes:

l." Separación de las operaciones de seguro
de accidentes del trabajo de cualesquiera otras
que realice.

2." Las fianzas especiales determinadas en
los articu los anteriores,

3 a Aceptación de los preceptos legales vi
gentes en materia de accidentes de trabajo.

(Se continuará)

JOAouíN DOS SANTOS VAOUINHAS
EX CORTADOR DE LA CASA PICAZO

Sastreria. Corte moderno

FRAY LUIS DE LEON, 15 • CUENCA
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B0LS1\ DE L1\ VReVIB01\O URB1\N1\

Ve nta

Procedentes de testamentaria urge la \'enta
de dos casas sitas una calle del Colegio, 3, y
otra callejón de los Moralejos, 9. Informes: Hi
lario Garcia Corpa. - Plaza de la República, 2,
Peluqueria.

('reo amuebladar. o sin amueblar, compra de
tincas. petición de fincas o pisos en arriendo,
de locales para industrias, etc.

Visos en alquiler

Venta de fincas

ENRIQUE ESCUDEHO
CORREDOR DE FINCAS

Una casa en Callejón de Moralejos, núm. 9.
Una casa en Calle del Colegio.
Una casa en Fray Luis de León.
Una casa en Mariano Catalina.
Una casa en Colón.

Calle de Andrés de Cabrera: Un piso bajo y un
piso segundo.

Calle de Calderón de la Barca: Tienda con
grandes almacenes.

Calle del Dr. Chirino: Piso segundo.
Plaza Mayor: Toda la casa.

'Alfonso VIII: Pisos principal y st.gundo. Otro
piso bajo.

Ramón y Cajal: Garaje con vivienda.
Mosén Diego de Valera: Piso principal.

CUENCAMariano Catalina, 56

Garaje con vivienda. Razón: Contiguo a éste,
Ramón y Cajal, 39. D. Federico Echavarria.

Arriendos

Se Alquila

Todos los electores de la Cámara tienen derecho
a la inserción gratuita de breves anuncioll, ofre
ciendo o solicitando ventas, hipotecas, pisos
·desalquilados, casas de campo y labor o de re-

En 1'1 pintorpl'co plI"blt'''ilo d ... JábHga, a 14
kilóm...tro~ tifl CII"'''''", SH alquilan para vt'ran· o
bahitadonel', '''' fllmilia.

Olidas 18~ conoljl'jollel' pxo"'p"iollale~ de IIlti
tud y o"¡flntRción, JáhagH l'o'l~titllye un vprda
dero IIllllatol·io. A e~t.. fin y pllrll todo 1'1 año. se
alquila un "iso qlle r"une todllll ht~ "xig""cillR de
la vida »ctllal, numAl'osa" hllhi1al'ion..", Ilmpli
tud, ventilación, fUtllltt', alcantarillado, luz eléc
trioll.

En la Cámara noliciRrén con mllyor detalle a
las personSR que les interese.

,I! :: .;!

i-' ,"
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frLA·CAS;f:i:~~~~::r~·-'-¡l

1
NEUMATICOS NUEVOS y DE OCASION ACCESORIOS PARA AU-

TOMOVIL - LUBRIFICANTES - GRANDES TALLERES DE RECAU- ,'1

t.

CHUTADO APARATOS DE RADIO A PLAZOS Y AL CONTADO

CUENCA VALENCIA
Mariano Catalina, 30 - Tel. 116 , Pizarro, 8 - Tel. 12.445................ -+- ."'"'-'aa --.......~ ...........~. •

I

Gran surtido en Mobiliarios. Especia
lidad en dormitorios. despachos, sa

. Iones y comedores ::::::::::

Salón del Mueble
Gabriel Cebrián Ibíñez

FABRICA DE MOSAICOS HIDRAIJUCOS,
TEJA, LADRILLO Y BALDOSIN

J{epresentante exclusivo para Cuenca
y su provincia del

- CEMENTO PORTLAND VALDERRIVAS

Precios sin competencia al pormenor ,JOSE GALLEGO
,y vagones completos. 1 ~... J

;4i~R...a...m_ó...n...y_c_a_jal~,..6_1_'....T....el....1...3_9......._C_U~E..N_C...A-.;:::.-J_O_S....é..C_O_b_O...,.9__....._ ...; ...~~

,. -. .-.- .-.- -. -+-. -. -. -..
(~~~~~~~~ ALFREDO CAReTA
-1, -pJ\BRlea DE MeSllleeS HIORnULleeS I

Fábrica de piedra artificial y decoración en cemento y escayola. Azulejos. cerámica, rasilla.

!
c:ementos, teja. ladrillo y materiales de construcción. Pavimentos para iglesias, habitacio

nes y azoteas.
',' . Fábricas de Electricidad: Se recomiendan los postes metálicos con revestimiento de Ho:mi-

I gón (sistema Esparza) fabricados en esta Casa.

" Ramón y' C~jal, 13 al 23 Exposición: Calder6n de la Barca, 26
,

Teléfono 131- CUENCA
•• --.-.- ._._ -e -._.__ e -.- ...

,.'" ~ ; l \ ,

~~I-I-~r-:--~~~----:--1

. J e.s :~TO.~::u~~ n ~ z 1Florentino Merchante 1
ESCULTURAS Y LAPIDAS f Exportación de toda clase de arti· ,,7

culos del Ramo de Alfareria, Boti-l

Especialidad en trabajos artisticos para Ce- f jos blancos y bañados i
'menterios, Mármoles del país y extranjeros. I 1

CALDERON DE LA BARCA, 53
, CARRILLO DE ALBORNOZ. 2.· CUENCA 1'.1 .,...' .lfrente al Hotel Iberia) . eu E N e A

\'
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